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La columna vertebral: Ley 17/2015, el andamio de nuestra 
seguridad

Imagínate un andamio robusto, bien anclado y diseñado con 
inteligencia, que sostiene todo el edificio de la seguridad ciudadana 
cuando este se ve amenazado. En España, ese andamio se llama 
Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil.

Esta ley no surgió de la nada. Fue el resultado de la experiencia 
acumulada y la necesidad de una respuesta más coordinada tras 
diversas catástrofes que tocaron de cerca el corazón de nuestro 
país, como el terremoto de Lorca en 2011 o las graves inundaciones 
de años anteriores. Su gran valor reside en que ordena las 
competencias de las distintas administraciones, define los 
planes de actuación y, lo que es más importante, coloca al 
ciudadano en el centro del sistema, no como un mero 
espectador, sino como un actor corresponsable.

Además, la ley introduce un matiz que es toda una declaración de 
intenciones: la protección civil es un "servicio público esencial". 
Suena a frase de manual, sí, pero la implicación es profunda: el 
Estado está obligado a prevenir riesgos, a planificar la respuesta 
ante emergencias y a actuar cuando estas ocurren. Y, como 
veremos, nosotros, los ciudadanos, tenemos el deber y la 
oportunidad de colaborar eficazmente en esta tarea común.
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Quién hace qué: tres niveles de actuación y un 
teléfono que salva vidas (1-1-2)
Cuando una emergencia golpea, se activa una maquinaria compleja pero diseñada para ser eficiente. Para entenderla mejor, 
podemos visualizarla en tres niveles principales de actuación, cada uno con sus responsabilidades, pero todos 
interconectados:

Nivel Local

Actor Principal: Ayuntamiento / Grupo Local de Emergencias (si existe) / Policía Local / Agrupación de Voluntarios de 
Protección Civil

Funciones Clave: Son los primeros en llegar al lugar del suceso. Activan los planes municipales de emergencia (PEMU), 
gestionan los recursos más inmediatos y son la cara visible de la ayuda en los primeros momentos.

Ejemplo Real: Ante un aluvión como el ocurrido en Tafalla (Navarra) en 2019, los servicios municipales (bomberos, 
policía local) fueron cruciales para cerrar accesos y realizar las primeras evacuaciones en cuestión de minutos.

Nivel Autonómico

Actor Principal: Comunidad Autónoma a través de sus centros de coordinación de emergencias (generalmente, el 1-
1-2 autonómico)

Funciones Clave: Definen y activan el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATECA o 
similar). Dirigen y coordinan los recursos regionales (bomberos autonómicos, servicios forestales, sanitarios, etc.).

Ejemplo Real: Durante el gran incendio de Sierra Bermeja (Málaga) en 2021, el Plan INFOCA de la Junta de Andalucía 
movilizó y coordinó a cientos de efectivos y decenas de vehículos y medios aéreos.

Nivel Estatal
Actor Principal: Dirección General de Protección Civil y Emergencias (DGPCE), dependiente del Ministerio del 
Interior.

Funciones Clave: Activa el Plan Estatal General de Emergencias (PLEGEM) si la magnitud de la catástrofe supera 
las capacidades autonómicas. Coordina la intervención de medios extraordinarios del Estado, como la Unidad 
Militar de Emergencias (UME), y gestiona la solicitud o el envío de ayuda internacional.

Ejemplo Real: En la erupción volcánica de La Palma (2021), el Estado coordinó el despliegue de la UME, científicos, 
y gestionó ayudas a través del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea.

Y en el centro de esta respuesta coordinada, como un verdadero nexo de unión, está el teléfono único de emergencias 
europeo: el 1-1-2. Cuando todo tiembla, cuando la incertidumbre aprieta, marcas esos tres dígitos y, gracias a una compleja 
red de profesionales y protocolos, el sistema se pone en marcha, buscando ofrecer la respuesta más adecuada y rápida 
posible.
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Los grandes planes que deberías conocer (y 
dónde encontrar el tuyo)
La actuación en emergencias no se improvisa. Se basa en una serie de planes 
cuidadosamente elaborados y actualizados periódicamente. Aunque no necesitas ser 
un experto en todos ellos, sí es útil conocer los principales:

1 PLEGEM (Plan Estatal General de Emergencias de Protección Civil)
Es el gran paraguas nacional, el marco que establece cómo se organiza el Estado para hacer frente a 
emergencias de gran magnitud o aquellas que afectan a varias Comunidades Autónomas.

2 Planes Territoriales (PLATECA, PLATERBAL, PLATECAM, etc.)
Cada Comunidad Autónoma tiene su propio Plan Territorial, que adapta las directrices nacionales a 
las particularidades de su geografía, sus riesgos específicos y sus recursos. Son la hoja de ruta 
principal a nivel regional.

3 Planes Especiales

Se desarrollan para hacer frente a riesgos concretos que requieren una planificación muy específica. 
Los más comunes son los planes ante riesgo sísmico, inundaciones, incendios forestales, accidentes 
con mercancías peligrosas, o riesgos químicos, nucleares y radiológicos (NBQR).

4 PEMU (Plan de Emergencia Municipal) o PAM (Plan de Actuación Municipal)

Este es el plan de tu ayuntamiento. A menudo es el gran desconocido para el ciudadano, pero es vital 
en la primera hora de una emergencia, ya que detalla los riesgos específicos de tu localidad, los 
recursos disponibles y los procedimientos de actuación más cercanos (puntos de encuentro, rutas de 
evacuación locales, etc.).

Tip práctico y fundamental: Te animamos encarecidamente a que, esta misma 
semana, busques en internet: "Plan de Emergencia Municipal + [nombre de tu 
localidad]" o "Protección Civil + [nombre de tu ayuntamiento]". Muchas 
entidades locales los tienen publicados en sus páginas web. Descárgalo, échale un 
vistazo (suelen tener resúmenes para ciudadanos) y guárdalo en formato PDF en tu 
móvil y en una copia impresa en casa. Será tu guía más directa si alguna vez 
internet falla en un momento crítico.
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Deberes y derechos del ciudadano: tu papel activo en la Protección 
Civil
La Ley 17/2015 no solo establece las obligaciones de las administraciones, sino que también define claramente el papel de los 
ciudadanos, reconociendo tanto nuestros derechos como nuestros deberes:

Derecho a ser alertado e informado

Tienes derecho a recibir información sobre los riesgos colectivos graves 
que puedan afectarte y sobre las medidas de prevención y protección. 
Sistemas como ES-Alert (el "112 inverso" que envía notificaciones a los 
móviles en una zona de peligro) o las redes de sirenas de aviso a la 
población son manifestaciones de este derecho.

Obligación de seguir las instrucciones de las autoridades

Cuando se activa un plan de emergencia y las autoridades competentes 
(Protección Civil, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, Bomberos) dan 
instrucciones claras (ej: confinamiento, evacuación), es tu deber 
seguirlas. Negarse puede no solo poner en riesgo tu vida y la de otros, 
sino también acarrear sanciones según la legislación vigente (como la Ley 
Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana).

Deber de colaborar, pero con cabeza y organización

En situaciones de emergencia, tu colaboración puede ser muy valiosa. 
Esto incluye proporcionar información veraz a los servicios de 
emergencia, evitar difundir bulos, no acceder a zonas restringidas para 
no entorpecer las labores de rescate, y seguir la cadena de mando 
establecida.

Voluntariado organizado, una fuerza imprescindible

Si deseas implicarte de una forma más activa y continuada, puedes unirte 
a la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de tu municipio. 
Estas agrupaciones ofrecen formación gratuita y específica, te 
proporcionan un seguro de accidentes y, lo más importante, te brindan la 
inestimable oportunidad de servir activamente a tu comunidad, adquirir 
habilidades que pueden salvar vidas y formar parte de un equipo 
humano comprometido.
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La preparación individual como 
contribución colectiva
La preparación individual y familiar, llevada a cabo con conciencia y sensatez, va 
más allá del mero autocuidado. Se erige como un pilar fundamental de la 
resiliencia comunitaria. Cuando cada ciudadano, cada hogar, asume la 
responsabilidad de cubrir sus necesidades básicas durante las primeras horas o 
días de una crisis, no solo está velando por su propia seguridad y bienestar, sino 
que está realizando una contribución invaluable al conjunto de la sociedad.

Esta autonomía inicial reduce significativamente la presión sobre los servicios 
de emergencia y los recursos oficiales, permitiendo que la maquinaria de 
Protección Civil, los sanitarios, los bomberos y las fuerzas de seguridad puedan 
concentrar sus esfuerzos en atender a los más vulnerables, en restaurar 
infraestructuras críticas y en gestionar la emergencia a gran escala de una 
manera más eficaz.

Prepararse, por tanto, no es un acto de desconfianza hacia el sistema, sino un 
gesto de profunda colaboración cívica; es entender que la fortaleza de la 
cadena de respuesta reside, en gran medida, en la preparación de cada uno de 
sus eslabones. No se trata de acumular sin medida o de anticipar escenarios 
apocalípticos, sino de adquirir conocimientos, habilidades y recursos básicos que 
nos permitan afrontar lo inesperado con mayor serenidad y menor dependencia, 
liberando así capacidad de respuesta para quienes realmente la necesiten con 
urgencia.

«La ayuda espontánea y bienintencionada es maravillosa en su intención, 
pero cuando esa energía se canaliza a través de una organización y una 
formación previas, su capacidad para salvar vidas y aliviar el sufrimiento se 
multiplica exponencialmente.»
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Más allá de nuestras fronteras: el 
Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión Europea y la solidaridad 
internacional
Las grandes emergencias no entienden de fronteras. Por ello, España forma parte activa del 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea. ¿Qué significa esto en la práctica? Que cuando 
un país miembro se ve desbordado por una catástrofe, puede solicitar ayuda al resto. Y funciona en 
ambas direcciones: en 2023, por ejemplo, España activó este mecanismo en varias ocasiones para 
recibir apoyo en grandes incendios forestales, pero también envió a la UME y otros equipos 
especializados a ayudar en terremotos o incendios en otros países como Turquía o Grecia. Es una red 
de solidaridad que multiplica las capacidades de respuesta de todos, y que, como ciudadano europeo, 
también contribuyes a sostener.

A nivel global, existen también redes de coordinación como INSARAG (Grupo Asesor Internacional de 
Operaciones de Búsqueda y Rescate), bajo el paraguas de Naciones Unidas. Equipos españoles de 
búsqueda y rescate urbano (USAR), como los de Bomberos de Madrid o la UME, están acreditados por 
INSARAG y pueden ser desplegados en cualquier parte del mundo para ayudar tras un gran 
terremoto.

Catástrofe en un país miembro
Un país de la UE se ve afectado por 
una emergencia que supera sus 
capacidades nacionales

Solicitud de ayuda
El país activa el Mecanismo de 
Protección Civil de la UE solicitando 
recursos específicos

Coordinación europea
El Centro de Coordinación de 
Respuesta a Emergencias (ERCC) 
gestiona la respuesta

Despliegue internacional
Equipos especializados de varios 
países miembros se movilizan para 
prestar asistencia

https://manual.preppercircle.com



Cómo te afecta (y beneficia) todo 
esto en tu día a día
Entender este entramado institucional no es solo cultura general; tiene implicaciones 
directas en cómo puedes mejorar tu propia preparación y la de tu entorno:

Infórmate activamente
No esperes a la emergencia. Suscríbete a los canales oficiales de información de 
Protección Civil y del 112 de tu Comunidad Autónoma en redes sociales (suelen ser 
muy activos y fiables). Asegúrate de tener activadas las notificaciones de 
emergencia (ES-Alert) en tu teléfono móvil.

Practica la anticipación
Cada vez que escuches una sirena de prueba en tu ciudad, o veas una noticia sobre 
un simulacro, tómate un minuto para preguntarte: "Si esto fuera real, ¿sabría qué 
hacer? ¿Dónde iría? ¿Qué cogería?". Este simple ejercicio mental ayuda a fijar 
protocolos.

Conecta con tu entorno local
Apunta los teléfonos de contacto de la Policía Local y de la Agrupación de 
Voluntarios de Protección Civil de tu municipio. En un apagón prolongado donde las 
comunicaciones convencionales fallen, la antena de radioaficionados de la 
agrupación local podría ser un nexo vital con el exterior.

Participa en simulacros
Muchas localidades organizan simulacros anuales abiertos al público (de 
evacuación de un edificio, de actuación ante un riesgo específico, etc.). Son 
gratuitos y, créeme, la experiencia práctica que se adquiere en ellos da una enorme 
confianza si alguna vez la tierra tiembla de verdad o suena una alarma real.
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Un gesto sencillo pero poderoso para esta semana
Te proponemos un pequeño reto que puede marcar una gran diferencia:

Entra en la página web de Protección Civil de tu Comunidad Autónoma (puedes buscar en Google: "Protección Civil [nombre de tu 
comunidad autónoma]"). Busca la sección de "Planes" o "Información al ciudadano" y localiza el Plan Territorial Autonómico (PLATECA o 
su nombre equivalente). Descárgalo o guarda el enlace.

1.

Haz lo mismo con el Plan de Emergencia Municipal (PEMU) de tu localidad, tal como te sugerimos antes.2.

Una vez que tengas una idea general de los riesgos principales de tu zona (suelen estar descritos en estos planes), dedica diez minutos a 
comentar en casa o con tus convivientes cuál sería vuestro punto de encuentro principal fuera del hogar si tuvierais que desalojar 
el edificio o el barrio rápidamente.

3.

Ese diálogo, esa pequeña planificación compartida, vale su peso en oro cuando los minutos realmente cuentan.

1Día 1: Investigación

Busca y descarga los planes de emergencia de tu 
comunidad autónoma y municipio

2 Día 2: Análisis

Identifica los principales riesgos de tu zona y las 
recomendaciones oficiales

3Día 3: Planificación familiar

Reúne a tu familia para establecer puntos de encuentro y 
protocolos básicos

4 Día 7: Revisión

Comprueba que todos recuerdan el plan y ajusta lo 
necesario
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